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ResouuclóH DE DEStcNAcró¡¡ oe coutstoNADos
Resolución N"SADS-DL-032-2021 del 14 de mayo de 2021

El Secretario Administrativo, en e,ercicio de sus facultades legales o delegadas,

CONSTDERANDO:

Que de acuerdo a las reglas para la celebración de este acto público, establecidas en la
Ley de Contratación Pública y su reglamentación, se requiere conformar la Comisión
Verificadora, la cual deberá estar integrada por profesionales idóneos en el objeto de la
contratación, y a quién le corresponderá verificar el cumplimiento de las propuestas que
se presenten en el referido acto público.

Que para la conformación de las comisiones, el número de los integrantes será impar
para facilitar las decisiones que serán adoptadas por la mayoría de los miembros
designados.

Los miembros de la comisión tendrán la obligación de informar a la entidad, los conflictos
de intereses reales o aparentes derivados de situaciones o relaciones personales,
laborales, económicas o financieras que tengan con respecto a uno o varios
proponentes. De comprobarse el conflicto de interés, la entidad designará el reemplazo.

Que en virtud de las consideraciones anteriores, el Secretario Administrativo
debidamente facultado por la Resolución N" SADS-DL-009-2020 de 20 de mazo de
2020.

PRIMERO: Designar, sujetos a las facultades inherentes y al cumplimiento de la
normativa en materia de contrataciones públicas, a los sigurentes profesionales idóneos
para conformar la Comisión Verificadora del presente acto vigente en la República de
Panamá:
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Que la PROCURADURíA GENERAL DE LA NACIÓN, convocó el Acto Púbtico por
Licitación Pública N'2021-0-35-0-08-LP-025060, para el'ARRENDAMIENTO DE
EQUIPOS MULTIFUNCIONALES PARA FOTOCOPIADO D|G|TAL", cuyo precio de
referencia es de CUATROCIENTOS NOVENTA MIL BALBOAS CON 00/100
(B/.490,000 00)

RESUELVE

Ent¡dad

lngeniero en
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José Antonro
Qurróz Palma
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FUNDAMENTO DE OERECHO: Articulo 68 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio
de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, y los articulos 127 al 131 del Decreto
Ejecutivo N' 439 del 10 de septiembre de 2020.

NOTIF|QUESE Y CÚIVPLAS

JO RO
rio Administrativo

o

R CHIN NAVA
./.

JJCH/LPDC/ks \ i§lr,
'r)-<1..'

n nuestros archivos

v:!

Este documento es
Fiel copia de su orig inalque reposa e

Oe mento Le gal
Sec dr¡ inislrati

627

)',



Oo



§ I4
P N

Procuraduria General de la Nación

Acto Público No. 2021-0-35-0-08-LP-025060

..ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES PARA
FOTOCOPIADO DIGITAL "

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN VERIFICADORA Y ENTREGA DE
EXPEDIENTE DEL ACTO PÚBLICO

Mediante la presente acta se deja constancia que el día de hoy,25 de mayo de
2021, siendo las 09:30 a.m., en el salón de reuniones del Departamento de Compras
de la Procuraduria General de la Nación, ubicado en la planta baja del edificio
Saloon, Avenida Perú y Calle 33 (EcuadoQ, frente a la Basílica Menor Don Bosco,
corregimiento de Calidonia, se convocó a los miembros de la Comisión Verificadora
designada por esta entidad mediante la Resolución No. SADS-DL- 032-2021 del 14
de mayo de 2021 , y se les hizo entrega formal del exped¡ente administrativo del Acto
Público No. 2021-0-35-0-08-LP-025060, el cual contiene debidamente foliadas las
propuestas recibidas en el Acto Público celebrado el día l7 de mayo de 2021 .

Además, fueron instruidos sobre las reglas del procedimiento de selección de
contratista, las condiciones, especificaciones técnicas, y de los conflictos de
intereses reales o aparentes, cumpliéndose con lo establecido en el Texto Único de
la Ley 22 de 2006, ordenado por la 153 de 2020, y normas reglamentarias
contenidas en el Decreto Ejecutivo 439 de 10 de septiembre de 2020.

Declara la Comisión que ha recibido el expediente que contiene las propuestas de
los siguientes proponentes:
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Cargo: Jefa del partamento de Comp Pro ed

Toman Posesión de la Comisión Verifi cadora del Acto Púb
LP-025060 y reciben Expediente del citado Acto Público

21-0-35-0-08-

1 OMICRON PANAMA CORPORATION
2 CONSORCIO P&P TRADING CORP

RICOH PANAMA, S.A
4 PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS

Proponente

No. De Tomos 2

No. De Fojas 627
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1osé Antonio Quiroz
Nom b re:
Omar Carvajal

Céd ula:
B-726-1395

Cédula:
8-829-1412

Cédula:
8-365-430

No.

o

,'

L

Nombre:
Elvin Vernel Lasso
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RESOLUCIÓN N"SADS.DL-OO9-2020
(De 20 de marzo de 2020)

"Por la cual se delega en el(la) Secretario(a) General, en el(la) Secretario(a)
Admin¡strat¡vo(a), el(la) Subsecretario(a) Administrativo(a) y en el(la) Jefe(a)
del Oepartamento de Compras de la Secretaria Administrat¡va, de la
Procuraduria General de la Nación. gestiones relacionadas a los
procedimientos de selecc¡ón de contratista y de contratación".

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
en uso de sus facultades legales,

Que de acuerdo al artículo 331 del Cód¡go Judicial, el Procurador General
de la Nac¡ón pres¡de el Ministerio Público.

Que el numeral 4 del artlculo 23 del Texto Unico de la ley 22 de 27 de junio
de 2006, que regula la contratación públ¡ca, ordenado por la Ley 61 de 2017,
señala que el representante de la entidad licitante será responsable por la
direcc¡ón y el manejo del proceso de selección y la act¡vidad contractual.
quien podrá delegarlas en otros servidores públicos de la entidad, sin
perjuicio de las funciones de rlscalización y control que le corresponden a la
D¡rección General de Contrataciones Públicas.

Que el articulo 62 del Texto Único de la ley 22 de 27 de junio de 2006, que
regula la conlratac¡ón pública, ordenado por la Ley 61 de 2017, dispone que
la competencia para presidir los procedimientos de selección de contratista
recae en el representante de la ent¡dad que convoca el acto público
correspondienle o en el servidor públ¡co en quien se delegue esta función.

Que la Resolución No 074-08 de 24 de noviembre de 2008, de la Dirección
General de Contratac¡ones Públ¡cas, med¡ante la cual se reorgan¡za el
acceso y uso del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas
"PanamaCompra", para las entidades del Estado, indica que el

representante legal de cada entidad puede designar mediante resolución
motivada a los serv¡dores públ¡cos, para que actúen en representac¡ón de
la institución en los procedimientos de selecc¡ón de contrat¡sta y de
contratac¡ón, según las facultades conferidas en la resoluc¡ón de delegación,
en la que se deberá detallar el alcance de dichas facultades.

Que se hace necesario derogar la Resolución No SADS-DL-OO3 -2O2O de la
Procuraduría General de la Nación, a efectos de establecer en una sola
resolución, las delegaciones recaídas en los serv¡dores públ¡cos que en
ellas se citan
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RESUELVE:

PRIMERO: OELEGAR en el (la) Secretario(a) General de la Procuraduria
General de la Nación, las siguientes facultades para gestionar los procedimientos
de selección de contrat¡sta y de contratación, hasta por la suma de QUINIENTOS
MIL BALBOAS CON 00r100 (8r.500,000.00):

1. Para la convocatoria del acto público de selección de contratista.
2. Para la cancelación de la convocatoria del acto público de selección de

contratista.
3. Para la declarator¡a de desierto del acto público de selección de contratisla.
4. Para la f¡rma de la orden de compra.
5. Demás gestiones relacionadas con las contratac¡ones para la adquis¡ción

de bienes, obras, servicios y consultorias.

SEGUNDO: DELEGAR en el (la) Secretar¡o(a) Adm¡nistrativo(a) y en el (la)
Subsecretario(a) Adm¡nistrat¡vo(a) de la Procuraduría General de la Nación. las
siguientes facultades para gestionar los procedimientos de selección de contrat¡sta
y de contralación, hasta por la suma de DOSCIENTOS CINCUENfA MIL
BALBOAS CON 00/100 (B/.250,000.00):

1. Para la convocatoria del acto público de selección de contratista.
2. Para la cancelación de la convocator¡a del acto público de selección de

contratrsta.
3. Para la declaratoria de desierto del acto público de selección de contratista.
4. Para la firma de la orden de compra
5. Demás gestiones relac¡onadas con las contrataciones para Ia adquisición

de b¡enes, obras, servicios y consultorlas.

TERCERO: DELEGAR en el (la) Jefe(a) del Departamento de Compras de la

Secretarla Administrativa de la Procuraduria General de la Nac¡ón, las siguientes
facultades para gestionar los procedimientos de selección de contratista y de
contratación, hasta por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL BALBOAS CON
001100 (B/.1 50,000.00):

1. Para la convocatoria del acto público de selección de contratista.
2 Para la cancelac¡ón de la convocatoria del acto público de selecc¡ón de

contratisla.
3. Para la declaratoria de desierto de¡ acto público de selección de conlratista.
4 Para la f rma de la orden de compra.
5. Demás gest¡ones relacionadas con las contrataciones para la adquisición

de bienes, obras, servicios y consultor¡as.

CUARTO: DELEGAR en el (la) Secretario(a) General o en el (la) Secretario(a)
Administrativo (a), en el (la) Subsecretario(a) Administrativo(a) o en el (la) Jefe (a)
del Departamento de Compras de la Secretaria Administrativa de la Procuraduria
General de la Nación, las siguientes facultades. sin l¡mite de monto:

1. Para presidir el acto público de selección de contrat¡sta.
2. Para presid¡r la reunión previa y homologación, cuando proceda.

QUINTO: Las facultades asignadas por esta Resolución son, a su vez,
intransferibles a otros servidores publicos, y podrán ser revocadas en cualqu¡er
momento, por parte del (de la) Procurado(a) General de la Nación, a través de la
resolución correspondiente.

ellas se citan.



SEXTO: Remitir copia de esta resolución de delegación a la Dirección de
Fiscal¡zación de Procedimientos de Selección de Contratistas de la D¡rección
General de Contratac¡ones Públicas y a la Contralorla General de la República.

SÉPTIMO Esta resoluc¡ón eñpezatá a regir a partir de su firma y deroga la
Resolución No SAOS-DL-003-2020

FUNDAMENTO OE DERECHO: Artfculo 331 del Código Judicial, Texto Único de
la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por
la Ley 61 de 2017 y la Resolución N" 074-08 de 24 de noviembre de 2008 de la
Dirección General de Contrataciones Públicas.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veinte (20) dlas del mes de marzo del año
dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

E DOR

(/u*
ULtoA MIRANN OA

Procurado General de la Nación

cf ,''z' ¿ k
DELIA A. DE CASTRO D.

Secretafla General


